
 
LICENCIA FEDERATIVA FEXME/ JUDEX PRECIOS Y COBERTURAS TEMPORADA 2010. SEGUROS CONCERTADOS CON FIATC/MAPFRE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La Licencia Directa lleva un incremento de 50€. 

FEXME subvenciona con 50€ la Licencia Directa de los residentes en Extremadura, previa justificación de dicha condición 
 

TELÉFONO EN CASO DE SINIESTRO O CONSULTA  902 102 264  PARA SINIESTROS FUERA DE ESPAÑA +34 602 202 031 
Caja Extremadura, C/ S. Pedro, 15   10.003-CÁCERES  Código Cuenta Corriente          2099 / 0200 / 83 / 0070125634 

MODALIDAD A B C JUDEX 

ÁMBITO TERRITORIAL ESPAÑA Y PORTUGAL ESPAÑA, PORTUGAL, 
PIRINEO FRANCÉS Y 

ANDORRA 

EXTREMADURA ESPAÑA Y 
PORTUGAL 

DISCIPLINAS ASEGURADAS EXCURSIONISMO, 
CAMPAMENTOS, 

MARCHAS, SENDERISMO, 
ROCÓDROMO, 

ALPINISMO, MONTAÑA Y 
ALTA MONTAÑA, 

ESCALADA, BICICLETA DE 
MONTAÑA. 

 
(Excluidos accidentes en 
los que intervengan otros 

vehículos). 
 

(Mayores de 75 años para 
marcha y senderismo). 

LAS MISMAS DE LA MOD. 
A, ADEMÁS DE: 

BARRANCOS, IGLÚ, 
CARRERAS DE MONTAÑA, 

RAFTING, ESQUÍ 
NÓRDICO, ESQUÍ DE 

TRAVESÍA, 
ESPELEOLOGÍA Y 

TELEMARK. 
 

(Excluido personas 
mayores de 75 años). 

SENDERISMO SENDERISMO 
MONTAÑA (Media 

y Baja)  
ESCALADA 

DEPORTIVA 
 

INFANTILES  
(de 0 a 13 años) 

18€ 37€ NO 
 

 
GRATUITA de 7 a 
18 años categoría 

MASCULINA. 
 

 GRATUITA de 7 a 
30 años categoría 

FEMENINA. 
 
Vigencia en 
temporada JUDEX 

JUVENILES 
(de 14 a 17 años) 

30€ 50€ NO 

MAYORES 
(a partir de 18 años) 

59€ 79€ 27€ 

SUPLEMENTOS APLICABLES EXCLUSIVAMENTE A LA MOD. B   
ESQUI DE PISTA (E) 37€ 

SNOW-BOARD (S) 53€ 

RESTO DEL MUNDO (R)  48€ 

EXPEDICIONES SUPERIORES A 7.000m. (Ex) 430€ 


